
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 34, hoy 10 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00100-00 

Demandante (s): Fabian Flórez Reina 

Demandado (s): Colpensiones  

Asunto: Inadmite demanda 

 
 

Se reconoce personería a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS, como 
apoderada principal de la demandada COLPENSIONES, conforme al poder mediante 
escritura pública que fuere allegado al expediente; se reconoce personería a la doctora 
ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA como apoderada sustituta de COLPENSIONES.  

 
La apoderada de la parte accionada Colpensiones manifiesta en el escrito allegado a 
este despacho que la demanda no se encuentra completa, dado que fue debidamente 
escaneada, lo que no permite la lectura completa de los hechos, las pretensiones y 
demás acápites que se encuentran cercenados.  
 
Revisado el expediente, se tiene que le asiste razón a la litigante, pues de la lectura de 
la demanda y de las pruebas se deja entrever que tanto el fundamento fáctico, como el 
jurídico, así como las pretensiones y algunas de las pruebas se encuentran 
INCOMPLETAS, lo que va en contravía del los numerales 6, 7, 8 y 9 del artículo 25 del 
CPTSS.  
 
En ese orden de ideas, para un mejor proveer, se deja sin valor ni efecto alguno el auto 
del 07 de marzo de 2022, en lo que concierne a la admisión de la demanda, por lo que 
la misma se INADMITE en el sentido de que el litigante debe remitirla debidamente 
escaneada y completa, situación que se extiende a las pruebas que se encuentran 
indebidamente escaneadas.  
 
Se le conceden 5 días para que subsane so pena de RECHARZARSE la demanda.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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